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1. Conformación Comité Asesor 

SECTOR PÚBLICO
Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Vivienda 
Ministerio de Salud
Ministerio de Desarrollo Social
Ministerio de Agricultura
Ministerio de Energía
Ministerio de Educación
Ministerio del Medio Ambiente
Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático
Servicio de Evaluación Ambiental
SUBDERE
CORFO

MUNICIPALIDADES
Municipalidad de Providencia
Municipalidad de San Antonio
Municipalidad de La Pintana
Asociación Chilena de Municipalidades
Asociación de Municipios Rurales RM (AMUR)

SECTOR PRIVADO
KDM Empresas
Armony Sustentable
Consorcio Santa Marta
Genera4
La Ciudad Posible Chile
Chicureo Sustentable
Suez Chile
Veolia Chile
Geociclos

ACADEMIA
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
Pontificia Universidad Católica de Chile 
Universidad de Chile

ONG
Fundación Basura
Fundación Chile Verde
Red de Biodigestores para Latino América y el Caribe



1. Conformación Comité Asesor 



 Comité Asesor Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos 
• Primera sesión 26/08.
• Segunda sesión 18/10.
• Próximas sesiones 29/10 y 13/11 (Salón de Los Presidentes, Senado sede Santiago. 10:00-13:00 hrs.)

 Proceso participativo en 9 regiones del país

 Encuesta a actores claves y ciudadanía

 Resultados estudio “Asesoría sobre el manejo de residuos orgánicos a 
nivel municipal en Chile”

2. Principales insumos para elaborar la Estrategia



Proceso participativo en 9 regiones del país

Arica y 
Parinacota

Valparaíso
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público
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Biobío

Atacama
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Sociedad civil

Maule
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Chilena
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regionales del 
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y sociedad civil



Proceso participativo en 9 regiones del país



Proceso participativo en 9 regiones del país



Encuesta a actores claves

 49 respuestas a la fecha

63%21%

14%

2%

Sector público ONG Sector privado Academia



Encuesta Ciudadana

• 1.258 respuestas en una              
semana de publicación



Elementos Clave ENRO

Visión

Meta
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ambiental
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Planificación 
territorial

Financia-
miento

Capacidades 
municipales

Gobernanza

Prevención

Obligación al 
ciudadano/ 
incentivos



Visión (aterrizada) 

Compostaje/lombricultura domiciliario en todo tipo de comunas

 Sin costo de transporte asociado.

 Puerta de entrada para transformación cultural.

 La mejor opción para algunas zonas (por ej. rurales).

Además: en comunas con mayor densidad poblacional:

• Separación en origen

• Recolección segregada.

• Plantas de valorización a nivel intercomunal o provincial

- Ejemplo: 10-15 plantas de compostaje/biodigestión/otra 
tecnología en RM (y no 1.000-1.500).

- Reconversión de rellenos sanitarios a nivel nacional.



Visión (aterrizada) 



Compostaje/lombricultura domiciliario

Compostera domiciliaria

Vermicomposteras
domiciliarias



Recolección selectiva puerta a puerta

Recolección selectiva Santa Juana Recolección selectiva La Pintana



Planta de compostaje de gran escala (comunal)

Planta de compostaje Santa Juana



Biodigestor de gran escala (regional)

Digestión anaeróbica
25.000 (ton/año) = +70 (ton/día)

Digestión anaeróbica (Viña San Pedro – BioG)
9.000 (ton/año) = +40 (ton/día)



Planta de compostaje/lombricultura de pequeña escala (barrial)

Planta de compostaje San Antonio Lombricultura Peñalolén



Obligación al ciudadano

Obligación de separación en origen, en la medida que exista infraestructura

• Exigencia con marco legal.

• Seguimiento por parte del recolector, alertando “primer aviso”. 

• Sensibilización por parte de un “conserje ambiental”.

Incentivos económicos: “El que contamina paga”.

• A futuro (por ej. año 2025), será obligatorio cobrar derechos de aseo para cubrir la 
totalidad de los gastos de gestión de residuos

• PERO se deberá aplicar descuentos para quien recicle.

• Fórmula específica a definir por cada municipio. Ejemplos:

- Cobro por número de retiros de lo descartable (Italia) 

- Cobro por volumen del contenedor para descartables (Canadá)

- Cobro por peso de residuos retirados (Bélgica)



Educación Ambiental

Currículum base incorpora contenido ambientales en los Objetivos de 
Aprendizaje (OA) y Objetivos de Aprendizaje Transversales (OAT)

• OAT Educación Básica -> dimensión socio-cultural: N°16 “Proteger el 
entorno natural y sus recursos como contexto de desarrollo humano”.

• OAT Educación Media -> dimensión socio-cultural y ciudadana: “Conocer 
el problema ambiental global, y proteger y conservar el entorno natural y 
sus recursos como contexto de desarrollo humano”.



Educación Ambiental

Instrumentos y estrategias de implementación de contenidos ambientales

• Proyecto Educativo Institucional (PEI) con énfasis ambiental.

• Fortalecer Sistema Nacional de Certificación Ambiental para Establecimientos 
Educacionales (SNCAE).

• Metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).

• Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM).

Acciones que deberán realizar los establecimientos educacionales 

• Compostaje/lombricultura, como centro educativo para toda la comunidad 
(alumnos, profesores, familias, etc.)



Regulación

Nudos críticos para pasar de una regulación basada en la economía lineal 
a una economía circular (en orden de prioridad)

• Ministerio de Vivienda y Urbanismo
- Ordenamiento territorial.
- Emplazamiento dificultoso de plantas de valorización de residuos orgánicos.

• Ministerio de Salud
- Carencia de estándar para regular plantas de valorización de residuos 

orgánicos.
- Normativa debe diferenciar por tamaño de instalación. 

• Ministerio de Desarrollo Social y Familia
- Carencia de metodología para formulación y evaluación de proyectos, que 

priorice la valorización de residuos orgánicos.

• Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
- Funcionarios capacitados y con conocimiento para evaluación este tipo de 

proyectos.
- Revisar los criterios contenidos en el D.S. N°40 relativos a la obligación de 

ingresar al SEIA.
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